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SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Circular

Habiendo sido diagnosticada en esta 
provincia la enfermedad infecto-conta- 
giosa de la especie porcina, denomina
da “peste porcina africana”, y con el 
fin de erradicar y evitar la difusión de 
tan grave enfermedad, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, viene 
en disponer:

l.° Queda declarada oficialmente en 
esta provincia la existencia de “peste 
porcina africana”, señalándose como 
zona infecta el término municipal de 
Cetina, y como zona sospechosa todos 
los términos comprendidos en un círcu
lo de 25 kilómetros de radio alrededor 
del citado término municipal de Cetina.

2.° Quedan inmovilizados en sus 
respectivos municipios todos los efecti
vos porcinos, pudiendo salir única y di
rectamente con destino a matadero, pre
via autorización de la Jefatura del Servi
cio' Provincial de Ganadería, quien la 
extenderá a la vista de la guía de ori
gen y sanidad, en la que el veterinario 
titular liará constar que, con un míni
mo de veinte días de antelación, no se 
observó anormalidad sanitaria en el 
ganado.

3.° Queda prohibido el sacrificio de 
ganado porcino procedente del térmi
no municipal de Cetina, tanto en régi
men de sacrificio domiciliario como en 
el de mataderos en general, así como la 
entrada en dicho término de animales 
de la referida especie, sin previa auto
rización de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería.

4 .° Queda prchi v-do igualmente en 
toda la provincia el comercio pecuario 
ambulante de ganado de cerda, que no 
se reanudará hasta transcurridos trein
ta días de la declaración de extinción 
del foco de “peste porcina africana”, 
que se declara en la presente circular.

Asimismo queda prohibida la cele
bración de ferias, mercados y exposi
ciones. por lo que a ganado de cerda 
se refiere, en un círculo de 50 kiló
metros alrededor del referido foco.

5 .° Mientras duren las anormales 
condiciones sanitarias citadas, se extre
marán las medidas de desinfección de 
todos los vehículos autorizados destina
dos al transporte de ganado, realizan
do a la descarga la destrucción de los 
excrementos y camas por incineración.

6 .° Los Avuntamientos de los térmi
nos municipales comprendidos en la 
zona sospechosa señalada en el aparta
do L°, en colaboración con los veteri
narios titulares, confeccionarán a la 
mayor brevedad posible el censo por
cino. especificando nombre del propie
tario de los animales, número de los 
mi=mos y régimen de explotación, en
tregando una copia al veterinario titu
lar y remitiendo otra a la Jefatura Pro
vincial de Ganadería.

7 .° Queda prohibida la repoblación 
¡ con nuevo ganado de cerda, de las fin

cas, corrales y demás locales en que se 
hubieran registrado enfermedades in* 
fecto-contagiosas de la especie porcina, 
hasta que lo disponga el veterinario ti
tular, en virtud de órdenes recibidas 
del Jefe del Servicio Provincial de Ga
nadería.

8 .° Queda prohibida la cría y el 
cebo de cerdos en corrales, muladares 
y estercoleros donde se viertan y de
positen basuras, así como la alimenta
ción de dicho ganado con animales 
muertos y con productos decomisados 
de mataderos, quemaderos, residuos de 
casas particulares, cuarteles, etc., sin 
que previamente hayan sido esteriliza
dos por cocción.

9 .° Serán observadas todas las nor
mas dictadas en circular de este Go
bierno Civil de fecha 13 de octubre de 
1960 (“Boletín Oficial” de la provin
cia de 18 de octubre del mismo año), 
sobre prevención y lucha contra la 
“peste porcina africana”.

10 . Se faculta a la Jefatura Provin
cial de Ganadería para que dicte cuan
tas normas complementarias estime 
oportunas, para el mejor desarrollo de 
las que se ordenan en la presente 
circular.

Los señores alcaldes, veterinarios ti
tulares, guardia civil y agentes de mi 
Autoridad, velarán en sus respectivas 
esferas de acción, por el cumplimiento 
de lo que en la presente circular se 
ordena, denunciando a los infractores 
para la aplicación de las sanciones que 
procedan.

Zaragoza, 29 de abril de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA

Núm. 2.126 
i vi: ■ i# 

Exenta. Diputación Provincial 
• de Zaragoza

La Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 27 Jel 
corriente mes, acordó, por el "quo- 
rvm" legal suficiente, aprobar el pro
yecto de presupuesto extraordinario, 

importante 18 260.387,66 pesetas, des
tinado a obras de construcción de la 
gruesa estn ctura del edificio desti
nado a nuevo Hogar Pignatelli.

Lo que se hace público, a los efec
tos de reclamaciones, durante quince 
dias, de conformidad a lo determina

do en el articulo 696-2 de la Ley de 
Régimen Loca’, refundida,

r: ■
Zaragoza, 29 de abril de 1963. — 

El Presidente. Antonio Zubiri Vidal.

SECCION CUARTA 
_ ü ít ? H ¡i : r 

Núm. 2.045
i. s

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Daroca, a 
que corresponde el pueblo de Mu- 
rero;

Hago saber: Que en expediente que 
se instruye por débitos a la Hacienda 
Pública, por contribución rústica, per
tenecientes a los años 1960, 1961 y 1962, 
he acordado la práctica del embargo 
de las fincas propiedad de los deudo
res que a continuación se detallan, los 
cuales fueron declarados en rebeldía, 
según providencia dictada por esta ofi
cina con fecha 2 de marzo de 1963.

Herederos de Ciriaco Aparicio Zo- 
rraquín: Un campo en la partida “Val- 
mozos”, polígono 9, parcela 16, de 1 
hectárea 92 áreas y 50 centiáreas, que 
linda: al Norte, con Ayuntamiento; al 
Este, con Lucía Almenar; al Sur, con 
Hipólito Marco, y al Oeste, con térmi
no de Atea.

Romualdo Franco Guerrero: Un cam
po en la partida de “Valregacho”, 
polígono 9, parcela 20, de 32 áreas y 
80 centiáreas, que linda: al Norte, con 
camino Atea; al Este, con Ezequiel 
Marco; al Sur, con Manuel Lavilla, y 
al Oeste, con Pascual Guerrero.

Pascual Luño Morata y otros: Un 
campo en la partida de “La Dehesa”, 
polígono 10, parcela 3, de 21 áreas y 
40 centiáreas, que linda: al Norte, con 
Bautista Guillén; al Este, con río Ji- 
loca; al Sur, con Martín Sánchez, y al 
Oeste, con Bautista Guillén.

Manuel Luzón Andrés: Un campo en 
la partida de “Valregacho”, polígono 
10, parcela 119, de 67 áreas y 50 centi
áreas, que linda: al Norte, con Anto
nia Ibáñez; al Este, con Manuel Ber- 
begal; al Sur, con Antonio Zorraquín, 
y al Oeste, con término de Atea.

Antonio Marco Morata: Un campo 
en la partida de “Valdespinar”, polígo
no 10, parcela 95-3, de 66 áreas y 25 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
Francisco Lara; al Este, con camino; 
al Sur, con Andrés Ollés, y al Oeste, 
con Pascual Marco.

Pascual Marco Morata: Un campo en 
la partida de “Valdespinar”, polígono 
10, parcela 95-2, de 66 áreas y 25 cen
tiáreas, que linda: al Norte, con Fran
cisco Lara: al Este, con camino; .al 
Sur, con Andrés Ollés, y al Oeste, con 
Antonio Marco.

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.° del artículo 84 del vigente Es
tatuto de Recaudación, se les notifica 
por medio de edictos, que se publica- 
r'n en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Murero, 
requiriendo al propio tiempo a los ex
presados deudores, para que, en el pla
zo de quince días, presenten los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, apercibiéndoles que, de no ha
cerlo, se suplirán a su costa, conforme 
lo que determina el artículo 102 de 
dicho Ciierpo legal.

En Daroca, a 20 de abril de 1963. — 
El Recaudador. Lucio Lajoya. — Vis
to bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible). ,

Núm. 2.045

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
A nenio;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacienda

Pública, por contribución rústica, per 
tenecientes a los años 1960, 1961 y 
1962, he acordado la práctica del em
bargo de las fincas propiedad de los 
deudores que a continuación se deta
llan, los cuales fueron declarados en re
beldía, según providencia dictada por 
esta oficina con fecha 26 de febrero de 
1963.

José Alegría Burillo: Un campo en 
la partida de “Tamboreros”, polígono 
17, parcela 8, de 88 áreas y 40 centi
áreas, que linda: al Norte, con térmi
no de San Martín; al Este, con Pedro 
Pascual; al Sur, con hermanos Valen- 
zuela Soler, y al Oeste, con término de 
San Martín.

Francisco García Herrero: Un cam
po en la partida de “Carraburbágue- 
na”, polígono 10, parcela 23, de 1 hec
tárea 37 áreas y 60 centiáreas, que lin
da: al Norte, con Cruz Serrano; al 
Este, con Rosario Moreno; al Sur, con 
Rosario Moreno, y al Oeste, con Sera
fín Gracia.

Manuel Molina Serrano: Un campo 
en la partida de “La Muela”, polígo
no 14, parcela 87, de 1 hectárea, 5 
áreas, que linda: al Norte, con Maria
no Valenzuela; al Este, con Carlos Ber- 
nal; al Sur. con Fulgencio Blanco, y 
al Oeste, con camino Muela.

Carlos Moreno Fuertes: Un campo 
en la partida de “Barranco Bravo”, 
polígono 17, parcela 81/2, de 50 áreas 
y 93 centiáreas, que linda: al Norte, 
con común de vecinos; al Este, con Pe
dro Jaraba: al Sur, con Carlos More
no, y al Oeste, con Pedro López.

Laureano Ramos Bello: Un campo 
en la partida de “Carracuenca”, polí
gono 13. parcela 64, de 47 áreas y 60 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
Domingo Gracia; al Este con Mariano 
Valenzuela; al Sur, con Ramón Alvarez, 
y al Oeste, con José Serrano.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.° del artículo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les no
tifica por medio de edictos, que se 
publicarán en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y se fijarán en las tabli
llas de anuncios del Ayuntamiento de 
A nenio, requiriendo al propio tiempo 
a los expresados deudores para que, 
en el plazo de quince días, presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, se suplirán a su costa, confor
me lo que determina el artículo 102 
de dicho Cuerpo legal.

En Daroca, a 20 de abril de 1963. — 
El Recaudador, Lucio Lajoya Brieva 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm- 2.044

Término municipal da Carenas

Contribución rústica, 
añ )S de 1958 al 1960

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado del pueblo de Carenas;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y años arriba expresados se 
ha dictado con fecha 22 de abril de 
1963 la siguiente
“Providencia—Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 22 
de abril de 1963, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación 
la subasta de bienes inmuebles de los 
deudores que a continuación se re
lacionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 9 de noviembre 
de 1961, se acuerda la celebración de 
la misma para el dia 24 de mayo de 
1963, a las once horas y en el 
local del Juzgado de paz, a base de 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por 
el señor Juez de paz y en el que se 
observarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del-propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios, en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial de Carenas”.

Lo que hago público por medio de' 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearan tomar parte en 
la subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 104 del E.-tatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los deudores, 
fincas, situación y cabida

Emilio Gil Lafuente: Viña secano 
cuarta en el paraje “La Sierra”, de 
cabida 1 hectárea 29 áreas 44 centi- 
áreas. Linderos: Norte, José Mblina 
(hijos); Sur, Julián Tirado; Este, Elias 
Gimeno Melendo, y Oeste, Miguel La- 
fuente Lacorte. Valor para la subas
ta, 10.251’60 pesetas.

Juan Ramón Castejón: Finca en el 
paraje “Los Agudos", de cabida 1 hec
tárea 68 áreas 12 centiáreas. Linde
ros: Norte, José Bueno; Sur, José 
Bueno; Este, término de Munébrega, 
y Oeste, Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 5.178 pesetas.

Engracia Mclendo Tirado: Viña me
cano quinta en el paraje “Tapiada”, 

de cabida 1 hectárea 50 áreas. Linde
ros: N'orte, Julia Romero Tirado; Sur, 
viuda de Ramón Melendo; Este, To
más Romero Fernández, y Oeste, An
gel y Beatriz Gimeno y varios. Va
lor para la subasta, 8.730 pesetas.

Serafín Tirado Parral: Viña secano 
quinta en el paraje “M"ela Monte”, 
de cabida 1 hectárea 17 áreas 63 cen
tiáreas. Linderos: Norte y Sur, An
gel y Beatriz Gimeno y otros; Este 
y Oeste, Nicanor Ruiz López. Valor 
para la subasta, 6.848’80 pesetas.

Condiciones para la subasta

1 .- Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso), estarán de maní• 
iesto en esta Oficina de Recaudación 

hasta el mismo dia de la s basta, de 
biendo conformarse con ellos los lici- 
tadores, sin derecho a exigir ningu
nos otros. .

(De no existir inscritos títulos d? 
propiedad, esta condición se sustitui
rá por la de que los rematantes debe
rán promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el titi
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .? Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .- Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si 
guíenles, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4 .? Si hecha la adjudicación n' 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

5 .? A los deudores de este expe
diente declarados en rebeldía se le> 
notifica por medio del presente 
edicto.

Advertencia. — Los deudores o sui 
ca.sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Carenas, 23 de abril de 1963. — El 
Recaudador, Federico Lázaro Caballé. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegiblei.

Núm- 2.044

Término municipal de Monterde

Contribución rústica, 
año de 1960

D. Federic0 Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado del pueblo de Monterde; 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y año arriba expresado se 
ha dictado con fecha 22 de abril de 
1963 la siguiente

“Providencia—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 22 
de abril de 1%3, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes inmuebles de los 
deudores que a continuación se re
lacionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 16 de noviembre 
de 1961, se ac.erda la celebración de 
ia misma para el dia 24 de mayo de 
1963, a las quince horas y en el 
local del Juzgado de paz, a base de 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por 
el señor Juez de paz y en el que se 
observarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a. los 
deudores- y a los acreedores hipote
carios, en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial de Monterde”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearan tomar parte en 
la. subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 104 del Estatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los deudores, 
fincas, situación y cabida

Lidia Roy Yagüe: Rústica en la par
tida “Cañada”, de cabida 23 áreas 
31 centiáreas. Linderos: N'orte, Cleto 
Roy Yagüe; Sur, Manuel Cuenca La- 
fuente; Este, camino, y Oeste, Joa- 
ouin Jaime Melendo. Valor para la su
basta, 7095’60 pesetas.

Pablo Sánchez Navarro: Rústica en 
la partida “La Nava", de cabida 42 
áreas 65 centiáreas. Linderos: Norte, 
municipio; Sur, municipio; Este, 
Crescencio Colas Pérez, y Oeste, ca
mino Cimballa a Monterde. Valor pa
ra la subasta, 2-482’22 pesetas.

Condiciones para la subasta

L- Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso), estarán de maní- 

M.C.D. 2022
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fiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lici- 
tadores, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
propiedad, esta condición se sustitui
rá por la de que los rematantes debe
rán promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .5 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .? Los rematantes vendrán oblk 
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó-, 
sito constituido.

4 .- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

5 .® A los deudores de este expe
diente declarados en rebeldía se les 
notifica por medio del preseme 
edicto.

Advertencia. — Los deudores o su-, 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Monterde, 23 de abril de 1963.—El 
Recaudador, Federico Lázaro Caballé. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
tilegiblei.

Núm- 2.044

Término municipal de Cetina

Contribución rústica, 
años de 1957 al 1960

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado del pueblo de Cetina;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de la con
tribución y años arriba expresados se 
ha dictado con fecha 22 de abril de 
1963 la siguiente

“Providencia—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 22 

de,abril de 1963, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes inmuebles de los 
deudores que a continuación se re
lacionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 9 de noviembre 
de 1961, se acuerda la celebración de 
la misma para el día 22 de mayo de 
1963, a las trece treinta horas y en el 
¡ocal del Juzgado de paz, a base de 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por 
el señor Juez de paz y en el que se 
observarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipote
carios, en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto em 
la Casa Consistorial de Cetina”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para, conocimiento 
de los que desearan tomar parte en 
la subasta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 104 del Estatuto de Recaudación. 
Nombre y apellidos de los deudores, 

fincas, situación y cabida

Domingo Millán Horna: Cereal se
cano cuarta eh la partida “Era Em
pedrado”, de cabida 74 áreas 80 cen- 
tiáreas. Linderos: Norte, Antonia Mi
llán Esteban; Sur, Vicenta Mirallas 
fv'lonterde; Esté, viuda de José Sán
chez, y Oeste, Vicenta Martínez Ma
rín- Valor para la subasta, pesetas 
1.092.

Isidro Arcos Mateo: Rústica en la 
partida “Molinera”, de cabida 35 
áreas 28 centiáreas- Linderos: Norte. 
Ayuntamiento; Sur, barranco; Este, 
Pascual Sánchez, y Oeste, barranco y 
Crisógono Mancebo. Valor para la su
basta, 3.769'60 pesetas-

Félix Colás Guerrero: Rústica en la 
partida “Morenas”, de cabida 73 áreas 
72 centiáreas. Linderos: Norte, Manuel 
Esteban; Sur, Cirilo Mendoza; Este, 
Casimiro Mateo, y Oeste, Andrés Frai
le. Valor para la subasta, 5.812 ptas.

Leoncio Marco Moros: Rústica en 
la partida de * Pajaranco”, de cabida 
20 centiáreas. Linderos: Norte, Maxi
mino Lázaro; Sur, Ayuntamiento; Es
te, camino, y Oeste, Ayuntamiento. 
Valor para la subasta, 725 pesetas.

José González Hernando: Rústica 
en la partida “Coscojares”, de cabida 
1 hectárea 12 centiáreas. Sin linderos- 
Valor para la subasta, 1.187’20 ptas-

José González Hernando: Leñas en 
la partida de “Casa Maruja”, de cabi
da 1 hectárea 68 centiáreas. Sin lin-

----- —A

deros- Valor para la subasta, pesetas 
1.780’80

Gregorio Moros Elipe: Rústica en 
la partida “Molinera”, de cabida 74 
áreas 48 centiáreas. Linderos: N'orte, 
Manuel Nieto; Sur, Andrés Cerdán; 
Este, carretera, y Oeste, Manuel Ro
meo. Valor para la subasta, 903 ptas-

Cándido Pérez Burgos: Rústica en 
la partida “Llano Capón”,-de cabida 
47 áreas 40 centiáreas- Linderos: Nor
te, José Marco; Sur, Victoriano Mo
reno; Elste, José Marco, y Oeste, En
rique Pozancos. Valor para la subas
ta, 3.735’20 pesetas-

Condiciones para la subasta

1 .- Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria, en otro caso), estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lici- 
tadores, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
propiedad, esta condición se sustitui
rá por la de que los rematantes debe
rán promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .- Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4 .- Si hecha la. adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

5 .? A los deudores de este expe
diente declarados en rebeldía se Ies 
notifica por medio del presente 
edicto.

Advertencia. — Los deudores o sus 
ca sahabientes y los ««creedores hipo
tecarios, eh su caso, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Cetina, 23 de abril de 1963. — El 
Recaudador, Federico Lázaro Caballé. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 

I (ilegiblei.
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SECCION QUINTA

Núm. 1.941

Delegación Administrativa 
de Educación Nacional

Devolución de fianza

Se hace público que durante el pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueden pre
sentar los que se crean con derecho 
a ello las reclamaciones contra la 
fianza constituida por el Pagador de 
Servicios del Ministerio de Educación 
Macional de Zaragoza, don Víctor Ri- 
vas Remón, toda vez que el mismo 
ha cesad0 voluntariamente en el ci
tado cargo, advirtiéndose que de no 
formular las reclamaciones dentro del 
indicado plazo se considerarán decaí
dos en sus derechos y se procederá a 
la devolución de la fianza que tiene 
constituida.

Dichas reclamaciones serán presen- 
'tadas ante la Delegación Administra
tiva de Educación Nacional de esta 
provincia.

Zaragoza, 18 de abril de 1963.—El 
Delegado, (ilegible).

Núm>. 2.051

Comandancia Militar de Marina 
San Sebastián

Relación nominal de individuos 
pertenecientes a esta Inscripción Ma
rítima de San Sebastián, nacidos en 
el año 1944 en los pueblos de la com
prensión dq la provincia de Zarago- 
zo, los cuales deben ser eliminados 
de los alistamientos de Ejército de 
Tierra por pertenecer al de la Mari" 
na para el reemplazo de 1964-

Número 27. Alfredo Montañés Ló
pez, hijo de Alfredo y María, natural 
de Zaragoza y vecino de San Sebas
tián-

San Sebastián, 23 de abril de 1963. 
El C. de C. Jefe del Detall, Mig-uel 
Coll. "

SECCION SEXTA
Núm- 2.059

CARIÑENA

Este Ayuntamiento, tiene acordado, 
con las formalidades señaladas en el 

artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, aprobar las condiciones de 
préstamo, a concertar con el Banco 
de Crédito Local de España, por un 
importe de 220.000 pesetas, con des
tino a la construcción de seis vivien
das para Maestros, a reintegrar en 
treinta anualidades fijas de pesetas 
15.137’19, interés y comisión de 
5’50 por 100 anual, y con la garan
tía d? una inscripción nominativa de 
Ja Deuda perpetua interior número 
6.830 y arbitrio sobre la riqueza ur
bana.

Lo que se hace público a fin de que 
durante el término de quince días 
puedan presentarse las reclamacione • 
pertinentes, conforme dispone el ar
ticulo 780 de la mencionada Ley de 
Régimen Local.

Cariñena, 25 de abril de 1963— 
El Alcalde, Jo-é Vicente Juan.

Núm. 2052

EJEA DE LOS CABALLEROS

Habiéndose solicitado por don Pe 
dro Miguel Pilarces la devolución de 
la fianza que en su día constituyó 
para responder del contrato suscrito 
como gestor afianzado de carnes y 
alcoholes, se somete a información 
pública de acuerdo con los dispues 
to en el articulo 88 del Reglamento 
de Contratación Municipal.

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones, que podrán formular
se durante el plazo de quince días.

Ejea de los Caballeros, 24 de abril 
de 1963.—El Alcalde accidental, Emi
lio Lafuente.

Núm. 2.055

LUCEN1

Acordada por el Ayuntamiento la 
venta en pública subasta de una bás
cula-puente de su propiedad de 8.000 
kilogramos de capacidad, con platafor. 
ma metálica que fué sustituida con 
la instalación de otra nueva de ma
yor fuerza, y aprobado el pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta, se hallará expuesto al públi
co por el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en Ia 
Secretaria del Ayuntamiento y horas 
de diez a trece, al objeto de que pue
da ser examinado y presentar contra 

el mismo las reclamaciones que se 
estimen justas.

Pasado dicho plazo sin haberse pre
sentado reclamaciones, o resueltas 
las que pudieran producirse, la ena
jenación tendrá lugar en subasta pú
blica, para la que podrán presentar
se proposiciones durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente hábil al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial’* 
de la provincia, y horas de diez a 
trece, en el Registro de la Secretaria 
del Ayuntamiento.

El tipo de licitación a la alza eí 
el de 8.000 pesetas en que figura ta
sada pericialmente-

La fianza consistirá en el 10 % de 
la tasación para la provisional, y la 
definitiva será del 10 por 100 del re
mate, para la que se contará con el 
depósito de la provisional.

El modelo de proposición será el 
que consta en el expediente y que 
también se expone en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

El plazo, lugar y hora de presen
tación de proposiciones serán los an
teriormente señalados-

Las proposiciones irán acompaña
das, en sobre aparte, del justificante 
de haber constituido la fianza provi
sional en la Caja municipal, y de la 
declaración jurada de capacidad del 
licitador.

La apertura de plicas tendrá lugar, 
en el salón de sesiones del Ayunta
miento, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que haya expira
do el plaz0 legal de presentación-

El adjudicatario hará efectivo el 
pago del remate en su totalidad al 
serle notificada la adjudicación defi
nitiva y otorgado el contrato.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de demostar la báscula 
que se enajena, los de anuncios y 
demás que origine los trámites 'de 
esta subasta, incluso de los derechos 
reales a la Hacienda-

Luceni, 24 de abril de 1963. — El 
Alcalde, Angel Santos.

Núm. 2.054 1

QUINTO DE EBRO

Habiendo acordado este Ayunta
miento la celebración de subasta pú
blica para enajenación de varios so
lares en esta villa, propiedad del 
Municipio como “bienes de propios”, 

| y aprobado el correspondiente plie
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go de condiciones, queda expuesto al 
públiCQ en la Secretaria municipal 
durante ocho dias, conforme previe
nen los artículos 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 24 del Regla- 
i. ento de Contratación.

De no presentarse reclamacüones, 
y en su caso, resueltas éstas, se ad
mitirán proposiciones, ajustadas al 
modelo inserto en dicho pliego, rein
tegradas' con timbre del Estado de 
6 pesetas y sello municipal de pese- 
setas 10, durante los veinte dias há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y horas de once 
a trece, todos los días de oficina, en 
la Secretaria municipal.

La apertura de plicas se realizará, 
en el salón de actos del Consistorio 
a las trece horas y quince minutos 
del mismo día en que finalice el pla
zo de presentación, baj0 la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue.

Quinto, 25 de abril de 1963. — El 
Alcalde, Antonio Uliaque.

¿ £ CCíON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J JZüADOS ÜE PRÍHERA INSTANCIA

N'úm. 2043

JUZGADO NUM. 2

D- Nicolás Miartin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado n.úmero 2 de los de esta 
capital;
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 128 de 1963 se tramita 
expediente de dominio sobre reanu 
dación del tracto sucesivo interrum
pido seguido a instancia del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, 
representado por el Procurador de 
los Tribunales don Femando Peiré 
Aguirre, relativo a dicho expediente 
la finca:

Casa sita en esta ciudad de Zara
goza y su calle de la Regla, señalada 
con el número 6 moderno, correspon
diente al 96 antiguo. Linda: por la 
derecha de su fachada, con la núme
ro 8, de doña Ana-Maria Gimeno Cas
tillo; por la izquierda, con la núme
ro 4, de doña María Pérez, y por la 
espalda, con la número 3 de la calle 
de las Flores, de don Pedro Ginés; 
y tiene setenta y tres metros cuadra
dos de solar en terrexio propio y die
cinueve metros cuadrados que se in
troducen debajo de la planta baja de 
la casa número 6. En la bodega exis

te una ventana, la que recibe lucér 
de un patio de la casa número 8, un 
pozo sumidero donde acuden por 
rampa las aguas de excusados plu
viales de la número 6 y un pilar ais
lado y otro adosado q -e deben co
rresponder a sostener las cargas de 
los entramados de la casa número 8 
Inscrita al tomo 367, libr0 232, sec
ción 1.-, folios 39 y 40, finca núme
ro 2477, inscripciones 13 y 14.

Se cita por medio del presente a 
clon Ramón Aznar N'ebra, cuyo actual 
domicilio y paradero son desconoci
dos, y se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción-solicitada a fin de qúe 
dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación del presente edicto pue
dan comparecer ante este Juzgado 
y expediente referido para alegar lo 
que a su derecho convenga-

Dado en Zaragoza a trece de abril 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez, Nicolás Martin Perreras. — 
El Secretario, Francisco Solchaga-

Núm-. 2.049

JUZGADO NUM. 3

D- Miguel Español de Laplana, Juez 
de instrucción del Juzgado núme
ro 3 de los de la Inmortal. Ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en 'a pieza de responsabilidad di
manante de la causa 141 de 1962, 
contra Juan-Jo é Bartolomé Bartolo
mé y otros, he acordado publicar el 
presente a fin de llamar al referido 
procesado, cuyo último domicilio se 
desconoce, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado para hacerse car
go del resguardo de depósito y do
cumentación correspondiente para 
retirar de la Caja General de Depósi
tos de esta ciudad la fianza que cons
tituyó en la referida pieza, por ha
berse cancelado la misma por abso
lución del mismo.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y 
tres- — El Juez, Miguel Español. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm- 2.050

JUZGADO NUM. 3 ,

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que 
en expediente seguid0 ante este Juz
gado bajo el número 277 del año 1937. 
sobre responsabilidad política de Luz 
Scdilcs Castro, cuyo último domicilio । conocido lo tuvo en Zuera, he acor
dado publicar el presente para hacer 

' saber a la misma, o a sus más próxi
mos familiares, que por la Comisión 
Liquidadora de Responsabilidades Po
líticas se ha decretado el sobresei- 
i iento de dicho expediente, así co
mo el levantamiento de embargos y 
retenciones efectuados en bienes de 
su propiedad.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinticinco de abril de mil 
novecientos sesenta y tres- — El J .ez, । Miguel Español. — El Secretario, (ile- 

¡ gible).

Núm. 2.026

LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA

El Juez de instrucción del Juzga lo 
de La Almunia de Doña Godina y su 
partido, en expediente de ejecución 
de sentencia dimanante del sumario 
número 144 de 1953, sobre estafa, 
contra el penado MJanuel Messas Ce
drón, tiene acordado por providen
cia del día de la fecha requerir al 
citado penad0 a Que haga efectiva la 
indemnización de 5.933 pesetas al 
perjudicado don Miguel Escolano, en 
virtud de la sentencia dictada por la 
llustrisima Audiencia Provincial de 
Zaragoza con fecha 3 de los corrien
tes.

Dado en La Almunia a veintitrés 
da abril de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Juez, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.040

SOS DEL REY CATOLICO

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia ejer
ciente de este partido don Leonardo 
Salvo Bonafonte, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de ma
yor cuantía, sobre reclamación de 
derechos hereditarios y otros extr<- 
mos, ante este Juzgado promovidos 
por don Juan Miguel Begué Solanilla 
y su esposa, doña Felisa Mayayo So
lana, vecinos de Luesia, representados 
por el Procurador don Luis Sanz Al- 
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varado, contra otros y herederos des
conocidos de doña Pilar Mayayo So
lana, casada que estuvo con don Feli
ciano Pardo, y contra don Juan Ara- 
güég Solana, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias personales y dc- 
micilio se ignoran, se ha acordado 
admitir dicha demanda y confer í 
traslado de la misma a dichos de
mandados, y, en su consecuencia, se 
les emplaza por la presente, para que 
en el improrrogable término de nue
ve dias comparezcan en autos perso
nándose en forma, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho, 
teniendo a su disposición en Secre
taria las copias de la demanda y de
más documentos acompañados.

Y para que s¡rva de emplazamien
to en forma a dichos demandadOo 
heredaros desconocidos de doña Pi
lar Solana Mayayo y don Juan Ara- 
güés Solana, cuyo domicilio de todo^ 
se desconoce, expido la presente para 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
^e la provincia y firmo en Sos del Rey 
Católico a diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Secre
tario judicial interino, José Garría 
Garin.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.019

JUZGADO N'UM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

De orden del señor J ez municipal 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
y en virtud de lo acordado en el jui
cio de cognición que se tramita en 
dicho Juzgado bajo el número 174 
de 1963, a instancia de don Francis
co Chárlez Herrera, representado por 
el Procurador don Juan-Antonio Iran- 
zo Vicampa, contra don Gabriel 
Buenacasa, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento del 
piso primero derecha de la casa nú
mero 20 de la calle de Aguadores, de 
esta ciudad, se ha acordad^ emplazar 
a dicho señor Buenacasa por medio de 
la presente a fin de que dentro del 
término de seis días, q. e comenzarán 
a contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia, 
se persone en los autos y conteste la 
demanda formulada en la forma que . 
previene la Ley de 19 de julio de 1944, | 
Decreto de 21 de noviembre de 1952 j 
y demás disposiciones complementa- 1 

rias, apercibiéndole de que si no lo 
hace será declarado en rebeldía y 
seguirán las actuaciones su curso le
gal; advirtiéndole que mientras tan
to obran en la Secretaría de este Juz
gado y, a su disposición, las copias 
presentadas.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a don Ga
briel Buenacasa, y para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, se expide la presente en Za
ragoza a veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.041

JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;

. Hago saber: Que en el juicio de cog
nición seguido en este Juzgado bajo el 
número 67 de 1963 se dictó la senten
cia que, copiadas su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

1 Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 18 de abril de 1963.— 
El señor don Fermín González García, 
Juez municipal.del Juzgado número 2; 
visto oí presente juicio de cognición se
guido entre partes: de la una, como 
demandante, don Lamberto Martínez 
Córdoba, mayor de edad, casado, vecino 

wde Tarazona, representado por el Pro
curador don Orencio Ortega Frisón, 
bajo la dirección del Letrado don José- 
María del Campo, y do la otra, como 
demandados, don Francisco-José Torres 
Laguna, mayor de edad, casado, Aboga
do, de la misma vecindad, y don Gre
gorio Lagunas Catalán, mayor de edad, 
con domicilio desconocido, sobre re
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a don Francisco-José Torres Lagunas de 
la demanda contra el mismo deducida 
por don Lamberto Martínez Córdoba, y 
estimando dicha demanda en cuanto se 
refiere a don Gregorio Lagunas Catalán, 
debo condenar y condeno a éste a que 
pague al actor la suma de 8.800 pesetas, 
con sus intereses legales desde la inter
pelación judicial de la demanda has
ta su pago. .

Impongo al actor las costas causadas 
por el demandado absuelto, la mitad de 
las propias y la mitad de las comunes, 
siendo de cargo del demandado con
denado el pago de las costas restantes 
ocasionadas en el juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález”. •

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Gregorio La
gunas Catalán, dado su ignorado domi
cilio, y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, se expide el 
presente en Zaragoza a diecinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Fermín González García. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.009

JUZGADO NUM. 3

D. Julián - Emilio Miguel Martínez, 
Oficial habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado municipal 
número 3 de la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 745 de 1962, sobre estafa, con
tra Lisardo Pozo Gagias, de 46 años, 
casado, jornalero, hijo de Fernando 
y de Juliana, natural de Zalamea de 
la Serena, actualmente en ignorado 
paradero, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen 
así:

“Sentencia.— Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 20 de abril de 1963—E! 
señor don Rogelio Gallego Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha
biendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
do entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de ia 
acción pública, y Lisard0 Pozo Gagias, 
de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya cons
tan- anteriormente, y...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Lisardo Pozo Ga
gias, en concepto de autor responsa
ble de una falta contra la propiedad, 
por estafa, a la pena de veinte días 
de arresto menor, al 'pago de la in
demnización de 90 pesetas al perju
dicado Benito F.errer M'illán y al pago 
de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rogelio Gá- 
llego Mbré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó celebrando au
diencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de notificación 
en forma al denunciado Lisardo Pozo 
Gagias, expido el presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a vein
te de abril de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Secretario, Emilio Mi
guel.
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Núm. 2.013

JUZGADO NUM. 3

D'. Julián-Emilio Miguel Martínez 
Oficial habilitado del Juzgado mu
nicipal número 3 de los de esta 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado a 
instancia de doña Maria-Luisa Porto- 
lés Serrano y esposo, don García Gar
cía García, representado por el Pro
curador señor Romeo Cantin, contra 
herencia yacente y herederos desco
nocidos de D.- María Blanco y otros, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento de vivienda, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi:

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 2 de abril de 1963.— 
El señor don Rogelio Gallego IVoré, 
Juez municipal del Juzgado núm. 3 
de la misma; habiendo visto el pre
sente proceso de cognición, seguido 
entre partes: de una, como deman
dante, doña Maria-Luisa Portolés Se
rrano y su esposo, don García García 
García, de esta vecindad, representa
dos por el Procurador don Jesús Ro
meo Cantin, y de otra, como deman
dados, herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña María Blanco 
Collado, don Pascual Jorcano Marzo, 
don Tomás Val Solsona y su esposa, 
doña María Blanco; doña Dolores Mu 
ñoz y don Jesús Giménez Calvo, ae 
esta vecindad, en rebeldía dichos de
mandados, sobre resolución de contra-, 
to de arriendo, y...

Fallo: Que ha lugar a estimar la 
demanda que doña M’aria-Luisa Por
tolés Serrano y su esposo, D'. Garcid 
García García, contra la herencia ya
cente y herederos desconocidos de do
ña María Blanco Collado, viuda de Es
cribano; don Pascual Jorcano, cuyo 
segundo apellido se ignora; don To
más Val y su esposa, doña María Blan
co; doña Dolores Muñoz, cuyo segun
do apellido se ignora, y don Jesús 
Giménez Calvo, todos ellos de esta 
vecindad, y, por cuanto antecede, de
claro haber lugar a resolver el con
trato de arrendamiento sobre el piso 

primero o segundo derecha (concre
tamente el situado en la mano dere
cha de la última planta) de la casa 
sita en el número 33 de la calle de 
Ram de Viu y demás locales que ocu
pan los demandados.

Y apercibo a éstos que deberán 
desalojar dicha vivienda y locales en 
plazo de cuatro meses, dejándolos a 
disposición de la parte actora, y, por 
ser preceptivo, satisfarán por iguales 
partes las costas de este proceso.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rogelio Gá- 
llego Moré”- (Rubricado). Es copia.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la herencia yacente y he
rederos desconocidos de doña María 
Blanco Collado, expido la presente en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
nueve de abril de mil novecientos se
senta y tres.—El Secretario, Emilio 
Miguel.

Núm. 1.969

JUZGADOO NUM’. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 
de los de esta capital;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio de desahucio número 
127 de 1963 que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de don Vicente 
Vilas Sáenz de Cuesta contra heren
cia yacente e ignorados herederos de 
doña Antonia Torres, ha recaído sen
tencia cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 18 de abril de 1963. — El 
señor don Ricardo Soto Prieto, Juez 
municipal titular de este Distrito nú
mero 4, visto el presente juicio ver
bal civil, seguido entre partes: de la 
una, como demandante, don Vicente 
Vilas Sáenz de la Cuesta, mayor de 
edad, de esta vecindad, y de la otra, 
como demandada, doña Antonia lo- 
rres, también mayor de edad, de la 
propia vecindad, sobre desahucio, y 

Resultando ... Considerando ...
Fallo: Que declarando como declaro 

haber lugar el desahucio solicitaoo 

por don Vicente Vilas Sáenz de la 
Cuesta debo condenar y condeno a 
doña Antonia Torres a que en el tér
mino de dos meses desaloje y deje 
a la libre disposición de aquél el pi
so primero derecha de la casa núme
ro 74 de la calle de Las Armas, de 
esta ciudad, y al pago de costas, 
apercibiéndole de lanzamiento si nó 
lo verifica en el expresado término.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo So
to”. (Rubricado).

Publicación. — En el siguiente <'¡3 
hábil de su fecha fué leída y publica-^ 
da la anterior sentencia por el Juez, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública. Doy fe — Joaquín 
Gallardo. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a la herencia yacente e igno
rados herederos de doña Antonia To
rres, y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido el 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho de abril de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

Núm. 2056

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 182 de 1963 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Angelina Cubal Claveria y 
Adelina y Trinidad Hernández San
tiago, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvieron en Segundas Grave
ras del Canal, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el día 4 de 
mayo y hora de las once treinta, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones por agresión.

Zaragoza a veintitrés de abril de 
mil novecientos sesenta y tres.— El 
Secretario, Joaquín Gallardo
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